
Ejecutivo Singular 

RADICADO N°54-001-4003-010-2010-00081-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Teniéndose en cuenta que en el archivo 004 pág. 05 del OneDrive, obra 
poder legalmente conferido por el demandado, al abogado JUAN 
PABLO SANABRIA CASTAÑEDA; en razón a ello, se le reconoce 
personería para que actúe como apoderado judicial del demandado, en 
los términos allí conferidos. 
 
Referente al derecho de petición presentado por el apoderado judicial 
del demandado, obrante al archivo 004 págs. 2-4 del OneDrive, donde 
peticiona se levante las medidas cautelares sobre el establecimiento de 
comercio denominado Gio Desings/ San Giovanny; el despacho no 
accede a lo solicitado, en razón a que, no se da ninguno de los 
presupuestos a que hace referencia el artículo 597 del CGP. Así mismo, 
se le pone en conocimiento al señor abogado de la parte demandada, 
que el presente proceso se encuentra activo, es decir, no ha sido objeto 
de terminación, por tanto, no se encuentra archivado. 
 
Ahora, referente a lo manifestado en el hecho 1 de la solicitud 
presentada, debo manifestarle que la anotación de fecha 09-02-22 (ver 
archivo 004 pág. 09 OneDrive), corresponde a una constancia 
secretarial, mas no, a una orden de archivo del proceso como 
erróneamente lo manifiesta el abogado del ejecutado, ya que las 
ordenes las imparte el juez, no la secretaría; por tal razón, itero, no se 
accederá a lo peticionado; además, que secretaría tampoco hace 
alusión alguna, a archivo del proceso. 
 
 Así mismo, aprovecho la oportunidad, para ponerle de manifiesto al 
profesional del derecho, que la H. Corte Constitucional, en innumerables 
pronunciamientos ha indicado que, el derecho de petición no es la 
herramienta propicia para impulsar los procesos dentro de la 
jurisdicción ordinaria, toda vez que los procesos se rigen por las 
normas pertinentes a estos; luego cualquier petición la debe efectuar 
a través de memoriales, más no, a través de derechos de petición, ya 
que el proceso que acá se tramita no es un trámite de carácter  
administrativo, sino, judicial. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 



 
JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
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Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo Singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2020-00289-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

 
 

Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Reconocer personería al abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE 
AMARÍS, para que actúe como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido (ver archivo 17-19 
OneDrive). De igual manera se acepta la renuncia al poder, presentado 
por la abogada JENNY ALEXANDRA DIAZ VERA, como apoderada 
judicial de la parte demandante. 
 
En atención a la solicitud del apoderado judicial de la parte ejecutante, 
en cuanto, a que se decrete la terminación del proceso por pago total 
de la obligación; y consecuencialmente, se ordene el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas (ver archivo 23 OneDrive); es por lo 
que, en razón a ello; y teniéndose en cuenta que la parte demandante 
es la dueña de la acción, aunado que el apoderado judicial de la parte 
actora cuenta con facultad para recibir (ver archivo 18 OneDrive) y que 
el correo electrónico del mismo está debidamente registrado en la 
página del SIRNA (ver archivo 25 OneDrive), aunado a la solicitud 
elevada por el demandado (ver archivo 24 OneDrive); se accederá a la 
terminación del proceso de la referencia, conforme lo antes motivado; 
lo anterior en armonía con lo preceptuado en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 
 
Como consecuencia de la terminación del proceso, nos abstendremos 
en la parte resolutiva de este auto, a dar trámite a los memoriales 
obrantes en los archivos 11, 12, 13, 14 y 20 del OneDrive. 
  
Así las cosas, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Reconocer personería al abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL 
VALLE AMARÍS, para que actúe como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido (ver archivo 17-19 
OneDrive). De igual manera se acepta la renuncia al poder, presentado 
por la abogada JENNY ALEXANDRA DIAZ VERA, como apoderada 
judicial de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso por pago total 
de la obligación, adelantado por COOPERATIVA PARA EL 
SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS 



S.C, a través de apoderado judicial, contra el señor SERGIO 
MEDINA CARDENAS, en razón a lo motivado. 
 
TERCERO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 
A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de desembargo, 
constate que dentro de este proceso no se encuentren registradas 
medidas cautelares provenientes de otras autoridades; y DE IGUAL 
MANERA CONSTATE con los empleados de este juzgado, que no se 
haya recepcionado con antelación a esta decisión, solicitud de 
embargos de remanentes o medidas cautelares al respecto; 
CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose constatado registro de 
medidas cautelares o solicitud de embargos, póngase a disposición de 
las autoridades solicitantes lo desembargado; y en caso de que no 
existan registros de medidas cautelares decretadas, o solicitudes al 
respecto líbrense los oficios de desembargo. Así mismo, de existir 
depósitos judiciales hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada en los valores retenidos. Ofíciese. 
 
CUARTO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción ejecutiva; en razón a que estamos inmersos en 
un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 
documentación física original. 
 
QUINTO: Abstenernos de dar trámite a los memoriales obrantes en los 
archivos 11, 12, 13, 14 y 20 del OneDrive, por lo motivado. 
 
SEXTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; archivase 
el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de este 
despacho. 
  

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada



Juez Municipal
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Ejecutivo singular     
Radicado N°54-001-4003-010-2020-00302-00. 
 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Examinándose el presente proceso, se observa que obra en archivos 
17 y 23 del OneDrive, constancia de la notificación electrónica enviada 
al demandado; no obstante, si bien es cierto, se adjunta constancia de 
entrega del mensaje al correo electrónico olvc7@hotmail.com; también 
lo es, que se echa de menos los documentos que fueron anexos con 
dicho mensaje, es decir, la demanda, sus anexos y el mandamiento de 
pago; lo anterior, conforme lo disponía el entonces vigente inciso 
segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el cual rezaba así: “El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
(subrayado del despacho). En tal virtud, deberá el apoderado judicial 
allegar las evidencias correspondientes, concernientes a que, en la 
notificación fue adjuntada la demanda, sus anexos y el mandamiento de 
pago. Por lo anterior, no es procedente, examinar el proceso para 
determinar si es viable seguir adelante con la presente ejecución. 
 
Ahora, con respecto a la cesión de crédito rubricada por la abogada 

ARACELY STELLA VERGARA PERNETT actuando en calidad de 

apoderada especial del demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

como CEDENTE; y LUISA FERNANDA MUÑOZ MAHECHA actuando 

en condición de apoderada especial del patrimonio autónomo FAFP 

CANREF como CESIONARIO; debo decir, que observo como titular del 

despacho que se pretende ceder obligaciones que no están siendo 

ejecutadas en este proceso, concretamente las número 

0001000010010569, 0001000010162094 y 0001000010452957; por 

ende, a efecto de aceptar la cesión de crédito peticionada, se requiere 

a la parte actora para que nos dilucide al respecto, ya que no se pueden 

aceptar cesiones sobre obligaciones que no se ejecutan dentro de este 

proceso. 

 

Aunado a lo anterior, también debo decir,  que el documento sobre 

cesión de crédito fue allegado a través del correo electrónico 

radicaciondemandas@litigando.com, obrante en el archivo 21 y 22 del 

OneDrive, el cual no corresponde al correo electrónico del apoderado 

judicial de la parte demandante; por ello, no habiéndose dado 



cumplimiento a la Ley 1123 del 2007, al acuerdo PCSJA20-11532 del 

2020 y al entonces vigente Decreto legislativo 806 de 2020, hoy ley 

2213 de 2022, en el sentido, que el correo electrónico autorizado para 

tener comunicación directa con los despachos judiciales para efectos 

de tener seguridad jurídica respecto de la procedencia de las peticiones, 

es el que se encuentra debidamente registrado en el página web 

del Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados–

SIRNA; es por lo que no se accede, hasta este momento procesal, 

aceptar la cesión solicitada. Así las cosas, se exhorta al profesional del 

derecho para que proceda de conformidad, remitiendo la solicitud del 

correo electrónico registrado en el SIRNA. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria
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Ejecutivo Singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2020-00408-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

 
 

Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En atención a la solicitud de la apoderada judicial de la parte ejecutante, 
en cuanto, a que se decrete la terminación del proceso por pago total 
de la obligación; y consecuencialmente, se ordene el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas (ver archivos 28 y 29 OneDrive); es 
por lo que, en razón a ello; y teniéndose en cuenta que la parte 
demandante es la dueña de la acción, aunado que la apoderada judicial 
de la parte actora tiene facultad para representar la empresa 
demandante en cualquier petición (ver archivo 06 pág. 03 OneDrive) y 
que el correo electrónico de la misma está debidamente registrado en 
la página del SIRNA (ver archivo 32 OneDrive), se accederá a la 
terminación del proceso de la referencia, conforme lo antes motivado; 
lo anterior en armonía con lo preceptuado en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta la terminación del proceso, nos abstendremos en 
la parte resolutiva de este auto a dar trámite a los memoriales obrantes 
en los archivos 21, 22, 23, 26 y 33 del OneDrive. 
 
Así las cosas, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por INMOBILIARIA TONCHALA SAS, a través 
de apoderada judicial, en contra de JOSE ANTONIO RODRIGUEZ 
SANDOVAL y GRUPO HEMES SAS, en razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 
A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 
desembargo, constate que dentro de este proceso no se 
encuentren registradas medidas cautelares provenientes de otras 
autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 
de este juzgado, que no se haya recepcionado con antelación a 
esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 
cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 
constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 
embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 
lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 



medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto líbrense 
los oficios de desembargo. Así mismo, de existir depósitos 
judiciales hágase entrega de los mismos a la parte demandada en 
los valores retenidos. Ofíciese. 
 
TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción ejecutiva; en razón a que estamos inmersos en 
un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 
documentación física original. 
 
CUARTO: Abstenernos de dar trámite a los memoriales obrantes en los 
archivos 21, 22, 23 y 26 del OneDrive, por lo motivado. 
 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 
archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de 
este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo singular   
Radicado N°54-001-4003-010-2021-00138-00 
 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Se observa dentro del proceso virtual, que la mandataria judicial de la 
parte ejecutante, en escrito allegado a través de correo electrónico, 
solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora 
respecto del pagaré número 8240089691 y por pago total de la 
obligación correspondiente al pagaré número 8240089389 (archivo 
26); y consecuencialmente el levantamiento de la medida cautelar 
decretada, siempre y cuando no existan embargos de remanentes;  es 
por lo que, como titular de este despacho, en razón a ello, y 
corroborándose  con secretaría y demás empleados del juzgado que no 
hay embargos de remanentes; y teniéndose en cuenta que la 
endosataria en procuración de la parte ejecutante está facultada por ley 
al respecto; y observándose de igual manera que el correo de la misma 
está debidamente registrado en la página del SIRNA (archivo 27), se 
accederá a la terminación solicitada, es decir, dar por terminado el 
presente proceso por pago total de la obligación y por pago de las 
cuotas en mora, como antes quedó reseñado, para lo cual, se le 
ordenará a la parte ejecutante, entregar el pagaré número 8240089389 
a la parte ejecutada, ya que este título valor fue pagado en su totalidad, 
como así se registrará en la parte resolutiva de este auto.  
 
Teniéndose en cuenta lo solicitado, el despacho se abstendrá de 
efectuar pronunciamiento, con respecto a lo peticionado en los archivos 
23 a 25 del OneDrive. 
 
Así las cosas, se   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago de las 
cuotas en mora respecto del pagaré número 8240089691 y por pago 
total respecto de pagaré número 8240089389, adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A, a través de endosataria en procuración, contra la 
señora KELLY VIANNEY CUELLAR CARRASCAL, en razón a lo 
motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 
A SECRETARÍA, proceda de conformidad de manera inmediata, una 
vez ejecutoriado este auto. Ofíciese. 
 



TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglósese de los pagarés 
objeto de acción, en razón a que estamos inmersos en un trámite virtual, 
donde la parte demandante tiene en su poder los documentos 
originales; por ende, se exhorta a la parte ejecutante para que solo haga 
entrega física del pagaré número 8240089389 a la parte demandada, el 
cual fue pagado en su totalidad, como lo manifiesta la mandataria 
judicial ejecutante 
 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 

archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI. 

                     
NOTIFIQUESE  

 
El Juez,, 

JOSE ESTANISLAO YAÑEZ MONCADA. 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo Hipotecario 

Radicado N°54-001-4003-010-2021-00438-00 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud allegada a través del correo electrónico de la 

apoderada judicial de la entidad ejecutante, donde solicita la terminación 

del proceso por pago de las cuotas en mora hasta el mes de julio de 

2023; y la consecuente cancelación de medidas cautelares, 

manifestando que, en caso de existir solicitud de remanentes que se 

encuentren ingresando concomitante con el presente memorial, pide no 

dar trámite al mismo (ver archivo 19 OneDrive); es por lo que, como 

titular de este despacho, en razón a ello; y teniéndose en cuenta que la 

parte ejecutante es la dueña de la acción; y la apoderada judicial 

ejecutante cuenta con facultad para recibir (archivo 01 pág. 02 

OneDrive); y que el correo de la misma está debidamente registrado en 

la página del SIRNA (archivo 20 OneDrive), constatándose por 

secretaría que no obra solicitud de remanente proveniente de otro 

juzgado; es por lo que, se accederá a la terminación del proceso de la 

referencia conforme a lo antes motivado. Lo anterior en armonía con lo 

preceptuado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

Teniéndose en cuenta que, a través de este auto se está decretando la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, nos 

abstendremos de dar trámite a los memoriales obrantes en archivos 08, 

12 y 13 del OneDrive. 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso POR PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA, adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A, 

a través de apoderada judicial, contra MARIA TRINIDAD GRANADOS 

ROBAYO, en razón a lo motivado; advirtiendo que la obligación y su 

garantía continúa vigente a favor de BANCO DAVIVIENDA SA. 

SEGUNDO: Habiéndose verificado por secretaría, que no existen 

solicitudes de medidas cautelares a la fecha; como consecuencia 

de esta decisión, se ordena levantar las medidas cautelares 

decretadas por este Juzgado. Ofíciese. 



TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 

soporte de esta acción ejecutiva; en razón a que estamos inmersos en 

un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 

documentación física original. 

CUARTO: Abstenernos de dar trámite a los memoriales obrantes en los 

archivos 08, 12 y 13 del OneDrive, en razón a lo motivado.  

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 

archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de 

este despacho. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,, 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo Singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2021-00948-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

 
 

Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Teniéndose en cuenta que el término de suspensión del proceso feneció 
el 25 de mayo del presente año (ver archivo 15 OneDrive), se decretará 
en la parte resolutiva de este auto la reanudación del mismo, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 163 del C.G.P. 
 
En atención a la solicitud del apoderado judicial de la parte ejecutante, 
en cuanto, a que se decrete la terminación del proceso por pago total 
de la obligación; y consecuencialmente, se ordene el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas (ver archivo 23 OneDrive); es por lo 
que, como titular de este despacho, en razón a ello; y teniéndose en 
cuenta que la parte demandante es la dueña de la acción, aunado que 
el apoderado judicial de la parte actora cuenta con facultad para recibir 
(ver archivo 01 pág. 07 OneDrive) y que el correo electrónico del mismo 
está debidamente registrado en la página del SIRNA (ver archivo 24 
OneDrive), se accederá a la terminación del proceso de la referencia, 
conforme lo antes motivado; lo anterior en armonía con lo preceptuado 
en el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Como consecuencia de la terminación del proceso, nos abstendremos 
en la parte resolutiva de este auto, a dar trámite a los memoriales 
obrantes en los archivos 19, 20 y 21 del OneDrive. 
  
Así las cosas, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Reanudar el trámite del presente proceso, en razón a lo 
motivado. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de 
la obligación, adelantado por el FONDO DE EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS 
DEL NORTE DE SANTANDER “FOTRANORTE” a través de apoderado 
judicial, contra los señores ANDRES DARIO MENDEZ MENDOZA, 
EDISON ADRIAN CASTELLANOS GRISALES y RICHAR OSWALDO 
RODRIGUEZ, en razón a lo motivado. 
 
TERCERO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 



A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 
desembargo, constate que dentro de este proceso no se 
encuentren registradas medidas cautelares provenientes de otras 
autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 
de este juzgado, que no se haya recepcionado con antelación a 
esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 
cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 
constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 
embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 
lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 
medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto líbrense 
los oficios de desembargo. Así mismo, de existir depósitos 
judiciales hágase entrega de los mismos a la parte demandada en 
los valores retenidos. Ofíciese. 
 
CUARTO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción ejecutiva; en razón a que estamos inmersos en 
un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 
documentación física original. 
 
QUINTO: Abstenernos de dar trámite a los memoriales obrantes en los 
archivos 19, 20 y 21 del OneDrive, por lo motivado. 
 
SEXTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; archivase 
el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de este 
despacho. 
  

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
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Ejecutivo Hipotecario 

Radicado N°54-001-4003-010-2022-00004-00 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud allegada por la abogada GLORIA DEL 

CARMEN IBARRA CORREA en su condición de gerente de la entidad 

COVENANT BPO S.A.S, quien actúa a su vez, como apoderada judicial 

de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por 

pago de las cuotas en mora; y el consecuente levantamiento de las 

medidas cautelares (ver archivo 28 OneDrive); es por lo que, como 

titular de este despacho, en razón a ello y a la petición obrante en el 

archivo 35 OneDrive; y teniéndose en cuenta que la parte ejecutante es 

la dueña de la acción; y la apoderada judicial ejecutante cuenta con 

facultad para recibir (archivo 02 pág. 86 OneDrive); y que el correo de 

la misma está debidamente registrado en la página del SIRNA (archivo 

33 OneDrive); es por lo que se accederá a la terminación del proceso 

de la referencia conforme a lo antes motivado. Lo anterior en armonía 

con lo preceptuado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

Teniéndose en cuenta que, a través de este auto se está decretando la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, nos 

abstendremos de dar trámite a los memoriales obrantes en archivos 23, 

24, 25 y 27 del OneDrive. 

Acéptese la renuncia al poder presentada de manera reiterada por la 

entidad COVENANT BPO S.A.S a través de su gerente, como 

apoderada judicial de la parte demandante, al reunirse los requisitos del 

articulo 76 del CGP (ver archivos 36, 31 y 30 OneDrive). 

Reconózcase personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido (ver archivos 26, 34,35 29 OneDrive). 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso POR PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA, adelantado por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO a través de apoderada 

judicial, contra la señora MARLENY CONTRERAS SANTANDER, en 

razón a lo motivado; advirtiendo que la obligación y su garantía continúa 



vigente a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO. 

SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 

las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 

A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 

desembargo, constate que dentro de este proceso no se 

encuentren registradas medidas cautelares provenientes de otras 

autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 

de este juzgado, que no se haya recepcionado con antelación a 

esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 

cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 

constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 

embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 

lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 

medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto líbrense 

los oficios de desembargo. Ofíciese. 

TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 

soporte de esta acción ejecutiva; en razón a que estamos inmersos en 

un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 

documentación física original. 

CUARTO: Abstenernos de dar trámite a los memoriales obrantes en los 

archivos 23, 24, 25 y 27 del OneDrive, en razón a lo motivado.  

QUINTO: Acéptese la renuncia al poder presentada de manera 

reiterada por la entidad COVENANT BPO S.A.S a través de su gerente, 

como apoderada judicial de la parte demandante, al reunirse los 

requisitos del artículo 76 del CGP (ver archivos 36, 31 y 30 OneDrive). 

SEXTO: Reconózcase personería a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido (ver archivos 26, 34, 

35 y 29 OneDrive). 

SEPTIMO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 

archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de 

este despacho. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,, 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

Firmado Por:
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Ejecutivo Hipotecario 
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00199-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En atención a la solicitud allegada desde el correo electrónico del 
apoderado judicial de la parte ejecutante, rubricada por la demandante 
y coadyuvada por el referido profesional en derecho, en cuanto, a que 
se decrete la terminación del proceso en razón a que el demandado 
canceló la totalidad de la obligación; y consecuencialmente, se ordene 
el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el bien inmueble 
perseguido (ver archivo 08 OneDrive); es por lo que, como titular de este 
despacho, en razón a ello; y teniéndose en cuenta que la parte 
demandante es la dueña de la acción, aunado que el apoderado judicial 
de la parte actora cuenta con facultad para recibir (ver archivo 01 pág. 
05 OneDrive) y que el correo electrónico del mismo está debidamente 
registrado en la página del SIRNA (ver archivo 09 OneDrive), se 
accederá a la terminación del proceso de la referencia, conforme lo 
antes motivado; lo anterior en armonía con lo preceptuado en el artículo 
461 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA, a 
través de apoderado judicial, contra el señor MATEO PEÑARANDA 
VALERO, en razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 
A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 
desembargo, constate que dentro de este proceso no se 
encuentren registradas medidas cautelares provenientes de otras 
autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 
de este juzgado, que no se haya recepcionado con antelación a 
esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 
cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 
constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 
embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 
lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 
medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto líbrense 
los oficios de desembargo. Ofíciese. 



 
TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción ejecutiva; en razón a que estamos inmersos en 
un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 
documentación física original, por ende, se le exhorta para que previo 
agotamiento del trámite pertinente haga entrega de ellos a la parte 
demandada. 
 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 
archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de 
este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
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Ejecutivo Hipotecario 
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00377-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En atención a la solicitud de la apoderada judicial de la parte ejecutante, 
en cuanto, a que se decrete la terminación del proceso por pago total 
de la obligación; y consecuencialmente, se ordene el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas (ver archivo 15 OneDrive); es por lo 
que, como titular de este despacho, en razón a ello; y teniéndose en 
cuenta que la parte demandante es la dueña de la acción, aunado que 
la apoderada judicial de la parte actora cuenta con facultad para recibir 
(ver archivo 01 pág. 02 OneDrive) y que el correo electrónico de la 
misma está debidamente registrado en la página del SIRNA (ver archivo 
16 OneDrive), se accederá a la terminación del proceso de la referencia, 
conforme lo antes motivado; lo anterior en armonía con lo preceptuado 
en el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A, a través de 
apoderada judicial, contra la señora MIRYAM RODRÍGUEZ VARGAS, 
en razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 
A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 
desembargo, constate que dentro de este proceso no se 
encuentren registradas medidas cautelares provenientes de otras 
autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 
de este juzgado, que no se haya recepcionado con antelación a 
esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 
cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 
constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 
embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 
lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 
medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto líbrense 
los oficios de desembargo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción ejecutiva; en razón a que estamos inmersos en 



un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 
documentación física original, exhortándosele a la parte ejecutante para 
que proceda a efectuar la entrega de los documentos soporte de la 
acción, previo agotamiento de los pasos pertinentes a la demandada. 
 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 
archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de 
este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
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SOLICITUD DE PAGO DIRECTO, APREHENSION Y ENTREGA DE 

BIEN GRAVADO CON PRENDA SIN TENENCIA 

RADICADO N°54-001-4003-010-2022-01018-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Teniéndose en cuenta que el apoderado judicial de la parte solicitante, 
procedió a cumplir con sus obligaciones profesionales, exactamente a 
actualizar su dirección electrónica en el SIRNA, conforme fue ordenado 
en auto de fecha 08 de agosto de 2023 (ver archivo 11 OneDrive), donde 
actualmente quedó registrado el canal digital 
JAIROANDRESMATEUS@NINOMATEUSABOGADOS.COM (ver 
archivo 12 OneDrive), aunado a la nueva solicitud presentada por el 
profesional en derecho, en cuanto, a que se proceda a librar oficio de 
cancelación de aprehensión del rodante materia del proceso, 
argumentando que el garante se puso al día con sus obligaciones (ver 
archivo 15 OneDrive), sumado a lo pedido por el garante en escrito 
obrante en el archivo 16 OneDrive, en cuanto, a que se levante el 
embargo de su vehículo (sic); es por lo que, como titular de este 
despacho, en razón a ello; y teniéndose en cuenta que las solicitudes 
fueron remitidas desde el correo electrónico del apoderado judicial 
accionante, registrado en el SIRNA, se accederá a la terminación del 
proceso de la referencia, conforme lo antes motivado. 
 
Por otra parte, observando el despacho que el patrullero CRISTIAN 
RIVERA CARREÑO integrante de vigilancia cuadrante 05 estación de 
Policía de Barrancabermeja, dejó a disposición del despacho el vehículo 
automotor de placas IUW359, donde además nos informa, que el mismo 
se encuentra inmovilizado en las instalaciones del parqueadero 
denominado LA PRINCIPAL SAS, ubicado en el municipio de 
Barrancabermeja, como se registra en la documentación allegada vía 
correo electrónico, obrante en archivo 10 del OneDrive, cumpliéndose 
así, con lo ordenado en el auto de fecha 23 de febrero del año en curso 
(ver archivo 05 OneDrive); es por lo que el despacho, procede a oficiar 
al señor representante o administrador del parqueadero referenciado, 
para que proceda a efectuar la entrega del mencionado vehículo 
automotor objeto de acción, al señor JHON ALFREDO MARTINEZ 
GUEVARA, identificado con C.C. N° 13.567.106. Una vez ejecutoriado 
este auto, OFÍCIESE DE MANERA INMEDIATA, EN TAL SENTIDO, 
AL SEÑOR ADMINISTRADOR DEL PARQUEADERO ANTES 
MENCIONADO PARA QUE PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
 Así las cosas, se 
 

mailto:JAIROANDRESMATEUS@NINOMATEUSABOGADOS.COM


R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente trámite por pago de las 
cuotas en mora, adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A a través de 
apoderado judicial, en contra de JHON ALFREDO MARTINEZ 
GUEVARA, en razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena 
LEVANTAR la orden de aprehensión o inmovilización que recae sobre 
el vehículo identificado con las PLACAS IUW359 de propiedad del señor 
JHON ALFREDO MARTINEZ GUEVARA. Ofíciese. 
 
TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción; en razón a que estamos inmersos en un trámite 
virtual, donde la parte accionante tiene en su poder toda la 
documentación física original. 
 
CUARTO: Ordenar al Representante legal o administrador del 
parqueadero LA PRINCIPAL SAS, ubicado en el municipio de 
Barrancabermeja – Santander, HACER entrega del vehículo automotor 
identificado con las PLACAS IUW359, al señor JHON ALFREDO 
MARTINEZ GUEVARA, identificado con C.C. N° 13.567.106. Una vez 
ejecutoriado este auto, OFÍCIESE DE MANERA INMEDIATA, EN 
TAL SENTIDO, AL SEÑOR ADMINISTRADOR DEL PARQUEADERO 
ANTES MENCIONADO PARA QUE PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 
archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de 
este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
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Juez Municipal
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Ejecutivo Hipotecario 

Radicado N°54-001-4003-010-2023-00185-00 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud allegada a través del correo electrónico de la 

apoderada judicial de la entidad ejecutante, donde solicita la terminación 

del proceso por pago de las cuotas en mora hasta el mes de agosto de 

2023; y la consecuente cancelación de medidas cautelares, 

manifestando que, en caso de existir solicitud de remanentes que se 

encuentren ingresando concomitante con el presente memorial, pide no 

dar trámite al mismo (ver archivo 14 OneDrive); es por lo que, como 

titular de este despacho, en razón a ello; y teniéndose en cuenta que la 

parte ejecutante es la dueña de la acción; y la apoderada judicial 

ejecutante cuenta con facultad para recibir (archivo 01 pág. 02 

OneDrive); y que el correo de la misma está debidamente registrado en 

la página del SIRNA (archivo 15 OneDrive), constatándose con 

secretaría que no obra solicitud de remanente proveniente de otro 

juzgado; es por lo que, se accederá a la terminación del proceso de la 

referencia conforme a lo antes motivado. Lo anterior en armonía con lo 

preceptuado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

Teniéndose en cuenta que, a través de este auto se está decretando la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, nos 

abstendremos de efectuar pronunciamiento sobre los memoriales 

obrantes en archivos 09, 11 y 13 del OneDrive. 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso POR PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA, hasta agosto de 2.023, adelantado por 

BANCO DAVIVIENDA S.A, a través de apoderada judicial, contra 

MARTHA LILIANA ARIAS GONZALEZ, en razón a lo motivado; 

advirtiendo que la obligación y su garantía continúa vigente a favor de 

BANCO DAVIVIENDA SA. 

SEGUNDO: Habiéndose verificado con secretaría, que no existen 

solicitudes de medidas cautelares a la fecha; como consecuencia de 

esta decisión, se ordena levantar las medidas cautelares decretadas por 

este Juzgado. Ofíciese. 



TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 

soporte de esta acción ejecutiva; en razón a que estamos inmersos en 

un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 

documentación física original. 

CUARTO: Abstenernos de efectuar pronunciamiento sobre los escritos 

vistos en los archivos 09, 11 y 13 del OneDrive, en razón a lo motivado.  

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 

archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de 

este despacho. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,, 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
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Ejecutivo Singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2023-00652-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

 
 

Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En atención a la solicitud del abogado demandante, quien actúa en 
causa propia en el presente trámite, proveniente de su correo 
electrónico, en el que peticiona la terminación del proceso por pago total 
de la obligación; y consecuencialmente, se ordene el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas (ver archivo 012 OneDrive); es por 
lo que, como titular de este despacho, en razón a ello; y teniéndose en 
cuenta que la parte demandante es la dueña de la acción, aunado que 
la solicitud proviene de su correo electrónico debidamente registrado en 
la página del SIRNA (ver archivo 013 OneDrive); se accederá a la 
terminación del proceso de la referencia solicitada; lo anterior en 
armonía con lo preceptuado en el artículo 461 del Código General del 
Proceso. 
 
Teniendo en cuenta la terminación del proceso, nos abstendremos en 
la parte resolutiva de este auto a dar trámite a los memoriales obrantes 
en los archivos 005, 009 y 011 del OneDrive. 
 
Así las cosas, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por LUIS CARLOS MARCIALES LASPRILLA 
actuando en causa propia, en contra de MARINA KATERIN NIÑO 
SUAREZ y EDGAR ALBERTO CEDEÑO VELASQUEZ, en razón a lo 
motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 
A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 
desembargo, constate que dentro de este proceso no se 
encuentren registradas medidas cautelares provenientes de otras 
autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 
de este juzgado, que no se haya recepcionado con antelación a 
esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 
cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 
constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 
embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 
lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 



medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto líbrense 
los oficios de desembargo. Así mismo, de existir depósitos 
judiciales hágase entrega de los mismos a la parte demandada en 
los valores retenidos. Ofíciese. 
 
TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción ejecutiva; en razón a que estamos inmersos en 
un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 
documentación física original, exhortándose a la parte demandante para 
que haga entrega de los documentos soporte de la acción a la parte 
demandada. 
 
CUARTO: Abstenernos de dar trámite a los memoriales obrantes en los 
archivos 005, 009 y 011 del OneDrive, en razón a lo motivado. 
 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 
archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de 
este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal
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SOLICITUD DE PAGO DIRECTO, APREHENSION Y ENTREGA DE 

BIEN GRAVADO CON PRENDA SIN TENENCIA 

Radicado N°54-001-4003-010-2023-00656-00 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

 

Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observando el despacho que el rodante de placa LIX526 de propiedad 

de la señora GLADIS MARINA CAMACHO ESTUPIÑAN, fue 

inmovilizado por la Policía Metropolitana de Cúcuta – Cuadrante 7 

industrial; y que el mismo se encuentra inmovilizado en las instalaciones 

del parqueadero denominado LA PRINCIPAL SAS, ubicado en el 

municipio de Los Patios N. de S., como se registra en la documentación 

allegada vía correo electrónico, obrante en archivo 010 del OneDrive; 

cumpliéndose así, con lo ordenado en el auto de fecha 22 de agosto del 

año en curso; es por lo que, en razón a ello, se ordena oficiar al señor 

representante o administrador del parqueadero referenciado, para que 

procedan a hacer entrega del mencionado vehículo automotor objeto de 

acción, a la mandataria judicial del acreedor prendario, abogada 

LILIANA ANDREA PARRA LÓPEZ identificada con CC. 52.707.919 de 

Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional de abogada número 

291.286 del Consejo Superior de la Judicatura, quien representa los 

intereses del acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Una vez ejecutoriado este auto, 

ofíciese de manera inmediata en tal sentido. 

Se deja registrado en este auto, que, una vez retirado el mismo, quedará 

bajo los cuidados de la abogada mencionada, quién actúa en 

representación de la entidad solicitante. 

Como consecuencia de esta aprehensión, se ordena el levantamiento 

de dicha medida de aprehensión e inmovilización, que recae sobre el 

bien automotor referenciado, para el efecto ofíciese a la Policía Nacional 

– SIJIN automotores. 

Cumplido lo anterior, DESE POR TERMINADO EL PRESENTE 

TRÁMITE; y por secretaría procédase a archivarse, dejándose 

registrado en el sistema siglo XXI.  

NOTIFÍQUESE 

El Juez,, 

 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
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Jose Estanislao Maria Yañez Moncada
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SOLICITUD DE PAGO DIRECTO, APREHENSION Y ENTREGA DE 

BIEN GRAVADO CON PRENDA SIN TENENCIA 

Radicado N°54-001-4003-010-2023-00657-00 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

 

Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observando el despacho que el rodante de placa KRK340 de propiedad 

del señor SERGIO LUIS BORRERO PARRA, fue inmovilizado por la 

Policía Metropolitana de Cúcuta – Cuadrante 28 San Rafael; y que el 

mismo se encuentra inmovilizado en las instalaciones del parqueadero 

denominado LA PRINCIPAL SAS, ubicado en el municipio de Los Patios 

N. de S., como se registra en la documentación allegada vía correo 

electrónico, obrante en archivo 012 del OneDrive, cumpliéndose así, 

con lo ordenado en el auto de fecha 22 de agosto del año en curso; es 

por lo que, en razón a ello, se ordena oficiar al señor representante o 

administrador del parqueadero referenciado, para que procedan a hacer 

entrega del mencionado vehículo automotor objeto de acción, a la firma 

PANIAGUA & TOVAR ABOGADOS S.A.S. representado por el abogado 

JORGE CAMILO PANIAGUA HERNANDEZ identificado con C.C. 

80.505.034 de Usaquén y T.P. 86.754 del C.S.J. quien representa los 

intereses del acreedor garantizado FINANZAUTO S.A. BIC. BIC. Una 

vez ejecutoriado este auto, ofíciese de manera inmediata en tal 

sentido. 

Se deja registrado en este auto, que, una vez retirado el mismo, quedará 

bajo los cuidados del abogado mencionado, quién actúa en 

representación de la entidad solicitante. 

Como consecuencia de esta aprehensión, se ordena el levantamiento 

de dicha medida de aprehensión e inmovilización, que recae sobre el 

bien automotor referenciado, para el efecto ofíciese a la Policía Nacional 

– SIJIN automotores. 

En razón a lo expuesto, SE DA POR TERMINADO EL PRESENTE 

TRÁMITE, ordenándose a secretaría proceder a su archivo previo 

registro en el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,, 

 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
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